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IV. Administración de Justicia 
, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

·ALICANTE 

Edictos 

Don Francisco Javier Guiráu Zapata, accidental 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Alicante y su partido. por 
el presente, 

Hace saber. Que en este Juzgado se signen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 381/1992-D, instado pOr 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Manuel 
Sesma Artolazábal y doda Maria Joaquina Elurbe 
Echegoyen. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte dias los bienes embarPdos que al fmal 
se dirán junto con su tásación. 

El remate tendrá "lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, seflaJándose para la primera subasta 
el dill 26 de enero de 1993. a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el dia 26 de febre
ro de 1993. a las diez treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera SIlbasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicaci6n en legal fonna, el día 26 de man.o de 
1993. a las díez treinta horas. sin sqjcci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo' para la primera subasta se'Já el 
pactado en la escritura de constituci6n de hipoteca 
y que más ablijo se dirá. No admitiéndOse postura 
alguna inferior al tipo de la -primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consi¡nar previamente 
en la Mesa del Juzaado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad .iaua1 o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consi¡nar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la se¡unda. 

Tercera.-Las subastas se-celebrarán en fonna de 
pujas ala llana, si bien. además, huta el d1a se6alado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consi¡nación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarin subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respontabUidad.de la mis
ma. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo ücitador acepta como has
tante la titulaci6n. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta,·a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le signa. 
por el orden de sus respectivas postwas.. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en leaal forma al demandado. ,pan( 
el caso en .que Sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Uno G.-LocaI comercial bfUo. con sótano anejo. 
del bloque de apartamentos y lócaIes de la urba
nización La Siesta, sita en playa de San 'Juan, de 
Alicante, y su avenida de Níza, nUmero 4. Mide 
una superficie en planta baja de 72 metros 72 ded
metros cuadrados de sótano, que solo se comunica 
y tiene acceso a través de aquélla. Está situado este 
local hacia el centro de la zona recaycnte ala izquier
da del zaguán de acceso a los apartamentos. mirando 
a la fachada. Y consta de sendas naves sin dividir. 
Linderos: Frente. la parte de la finca general des
tinada a zona verde o lÜardínada; derecha, vivienda 
del portero y zaguán de entrada al edificio; izquierda,. 
local de esta misn}a procedencia vendido a doña 
Josefma Dlaz,Iturzaeta, y fondo, resto de fmea ¡enl> 
ral destinado a pasos. 

Se le asi¡nó como elemento anejo y zona de 
influencia la parte que como acera inmediata tiene 
el bloque enfrente de su fachada principal, Orientada 
al mar. en la parte ocupada por toda la linea de 
fachada de esto local con el consiguiente cargo de 
su conservación. ornato y mantenimiento. dejando 
siempre a salvo el derecho de paso para los titulares 
y usuarios de los apartamentos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alicante, al tomo 2.240. libro 7 de la sección 
segunda de Alicante, folio 95. finca número 431. 
inscripci6n sexta. 
Tasa~n primera subasta: 24.300.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Fnncisco Javier Guiráu Zapa
ta.-El Sccretario.-9.042-D. 

* 
En los autos de juicio articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria número 306/1991. seguidos en esteJuz
gado numero 2 a instancia de OVa de Ahorros 
del Mediterráneo, contra Vicente Molla Molina, se 
ha acordado la venta en pública subasta de lo que 
desPués se especificara en los términos si¡uientes: 

Primera subasta. el dia 9 de diciembre de 1992, 
por el prcccio de avalúo que se dirá. 

Scsunda subasta. el dia 18 de enero de 199_3. 
con re~ de un 25 por 100_ 

Tercera subasta, el dia 15 de febrero de 1993. 
sin sujeci6n a tipo.' . 

Todas ellas • las doce horas. 
Para tomar parte en ellas debcrt constituil$e un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la. 
cuenta abierta por este Juzpdo en el Banco Bilbao 
VlZClU'8. "SUcursal de BenalQa. 

En los autos otnn. para su examen por los -lici
tadorcs, la oportuna certificaci6n de carjas. en la 
que se· incluye la titularidad reaistral de la finca. 
debiéndose conformar los mismos con cUas. 

Podrá c:cdenc el remate a un tercero. 
El l'COlBtante aceptaré. las carps y demás sra

vámcnes anteriores y preferentea. en-su caso. 
Servirá el presente como notiftcaci6n a la deman· 

dada de las fechas de subasta, conforme ala previsto 
en la rcgIa 7.· del articu)o 131 de hi Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en ~ ;anotado. 

Objeto de la subasta y sú avalúo 

Vivienda izquierda, en la se¡unda planta. de la 
escalera número 7 de pollcia. Es de tipo único. 
distribuida en vestíbulo.' cocina, dos baftos. cuatro 
donnitorios, -comedoMBlón y ~ Tiene una 
superficie útil de 89 metros 69 decimetros cuad.ra. 
dos. Linda: Frente. calle del Padre Amáu, patio 
y ClÜa de escalera; izquierda. finca de «Munvi. Socil> 
dad Anóllinw. y patio pequefio al fondo; derecha. 
cod!:ponente sicte·y patio de luces y escalera, y fondo. 

patio pequeño, pared rocayente a finca de herederos 
de Alberto Remán, patio de luces y caja de escalera. 

Inscripción: Registro de la Propi~d de Villena 
al tomo 918. libro 144 de Biar. folio 120, finca 
nUmero 11.558. inscripción segunda. 

Valor a efectos de primera subasta: 5.909.375 
pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de julio 'de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria judicial.-9.034-D. 

BILB.\( , 

EdiélOS 

Doña suSana Amigo Sanz. Magistrada-Juez de Pri· 
mera Instancia nUmero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente p'rocedimiento suspensi6n de 
pagos 444/1991. he declarado en estado legal de 
suspensión de pagos y de insolvencia provisional, 
Por evidenciarse la existencia de superávit patrimo
nial a .-Monb\ies Metálicos Basauri, Sociedad Anó
nima, y. al ·mismo tiempo, he acordado convocar 
a Junta general de acreedores para el dia 16 de 
septiembre. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado nUmero 4. 

Dado en Bilbao a 28 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez. Susana Amigo Sanz.-El Secreta
rio.-5.18s..:3. 

* 
Por auto de este Juzgado de Primera In$tancia 

número 2 de Bilbao de- fecha 30 de julio dictado 
en el juicio voluntario de quiebra 67911992. de 
«Mercantil Laurak, Sociedad An6nima». se ha decla
rado en estado de quiebra a «Mercantil Laurak. 
Sociedad Anónima,. quien ha quedado incapacitada 
para la administraci6n Y disposición de sus bienes. 
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo. 
por lo qUC se prohibe hacer pasos o entregar bienes 
a la quebrada. debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario Administrador don Ram6n Arrue Loza.. .. 
no, y posteriormente. a los sedores Sindicos. con 
apercibimiento de .no tenerlos por dc&cargados de 
sus obli¡aciones y previniendo a todas aquellas per
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes 
a la Quebrada para que lo manifieste al sedor Comi
sario don Emilio Cereceda del Rio entregándole 
nota de los mismos., ))¡ijo apercibimiento de ser teni
dos por ocultadores de bienes y c6m.p1i~ de la 

.... -
Dado en Bilbao a 30 de julio de 1992.-El 

Juez-Secretario.-9.037-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Otanada. 

Hace saber: Que en este J~ y con el número 
94/1992. se sigue expediente para la declaración 
de faUecimjento legal de don Francisco Lázaro San
tasusana, natunll de Manresa (Ban:elona). vecino 
de Granada. nacido el 11 de abril de 1937, casado 
con dolla. Fnncisca Ferrer Llabr6s, quien se ausentó 
de su último domicilio no teniéndose ~ él noticias 
desde el 20 de julio de 1968, ignotándosc su 
paoldero. 

.,. 
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Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer . 
en el Juzsado y ser oldos. 

Dado en Gmnada a 17 de febrero de 1992.-El 
Seeretario.-8.27J..D. 

y 2.·20.8.1992 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Manuel Ferntmdez López. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de Madrid. 

Hago- saber. Que en este Juzgado. al nUmero 
6S61l991~A2 y a instancia de Domingo Alonso 
Rodriguez se siguen autos sobre declatación de 
ausencia de Francisco Javier R. Alonso Domin¡uez. 
nacido en Madrid. el d1a 2 de agosto de 1967. hijo 
de Domingo y Socorro. cuyo último domicilio cono

. cido' fue en Madrid, calle Moncada. 101. quien el 
dia 7 de enero de 1989 cuando se encontraba en 
Fmisterre fue arrastrado por un lolpe de 1lUlf. En 
cuyos autos. de conformidad con Jo establecido en 
el arúcu10 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
he acordado la publicación. del presenté edicto, 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiere interesar. 

Dado en Madrid. a 30 de abril de 1992.-El Maais
trado-Juez.,. Juan Manuel Fernández Lóp"--La 
Secretaria judiciaL-:· 7.57 4-E. 

y 2,- 2Q;.8.199-2 

* 
Don Juan Manuel Fernandez López. Magistta

do-Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de Madrid, 

Hago saber: Que en "este Juzgado. al número 
2.84S/1990-Al y a instancia de Manuel Concejo 

-Expósito se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de Teresa de la Cruz Moro, nacida en 
Tejares, provincia de S8J.amanca, el dia 30 de sep
tiembre de 1938. hija de LeonciO y Josefa, cuyo 
último doirucilio conocido fue en Madrid. calle aun
derico. 3. quien abandonó el domicilio familiar el 
dia 23 de junio de 1968. En cuyos autos. de con
formidad con lo establecido en el articulo 2.042 
de la Ley de ErUuiciamiento Civil. he acordado la 
publicación del presente edicto, haciendo constar 
la existencia de este procediiniento a quienes pudiere 
interesar. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.-El Magis
tradoJuez. don Juan Manuel Femández López.-El 
Secretario judicial.-7 .5 76-E. 

y 2.a 20-8-1992 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de ~era Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
Ley 2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia 32 de Madrid. con el núme
ro 2.170/1991, instado por Banco Hipotecarlo de 
Espafta, representado por el Procurador don Fran
cisco José Abajo Abril contra dada Pilar Gil Esteve, 
y otro. se ha acordado notificar a t:Beltur. Sociedad 
Limitada», de conformidad con IQ establecido en 
la regla 5.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de ejecución es la sita en Oropesa 
del Mu (Castellón). avenida de la Plana. números, 
52-54, 3-4Z dupl. y avenida de la Plana. 52-54. 
comercial 6. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 3.282.261 pesetas . 

Jueves 20 agosto 1992 

y para que sirva de notificación a .Beltur. Socie
dad Limitada» y su publicación en el t:Boletin Oficial 
del Estado». libro el presente. 

Dado en Madrid a 5 de junio de 1992.-El Magjs
trado-Juez. Enrique Marin López.-EI Secreta
rio.-5.202-3. 

* 
Dofta Maria Teresa Dominguez Velasco, Secretaria 

del Juzsado de Primeta Instancia número 3 de 
losdeM~. 

Hago saber. Que por providenCia dJctada en el 
dia de hoy, en los autos de juicio ejecutivo bajo 
el nilmero 1.752/1981 seguidos a in'stanciade .Ban~ 
co Exterior de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador seftor Olivares de San~ 
tiaso, contra «Didactronia, Sociedad Anónima» y 
t:Comercial Tongil. Sociedad AnóniJna», rep~n
tadas por' el Procurador set\or FemAndez Rubio, 
don Raúl Rispa MArquez y dofta Alicia luárez Uce
lay, sobre reclamación de cantidad se ha acordado 
sacar, a la venta en pública y primera. segunda y 
tercera subastas, t6rmino de -veinte dial'. los bienes 
embarpdos al demandado y' para lo cual se señala 
el próximo d1a 17 de febrero de 1993. a las doce 
diez horas. por el tipo de 21.671.196 pesetas. Caso 
de que resulte desierta la primera subasta se señala 
para la celebración de la segunda el próximo 
d1a -17 de marzo de 1993, a las doce cuarenta y 

. cinco horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta. Si resultase tam
bién desierta la segunda se señala el próximo dia 
5 de mayo de 1993. a las doce cuarenta y cinco 
horas. para que tenga' lugar la celebración de la 
tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitan Haya, 66. 
planta primera de esta capital, y con arreglo a laliI 
siguientes condiciones que establecen los artícú
los 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los respectivos tipos, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Que para poder tomar parte en las mis
mas deberan tOs licitadores. consignar en el esta
blecimiento destiriado al efecto una cantidad igual. 
al menos., al 50 por 100 del. tipo que sirvió de 
base para que tuvieran lugar las mismas pudiendo 
efectuarse posturas por escrito previa la consigna
ción del depósito establecido pata tomar parte. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en esta Secretaria 
y que los títulos de propiedad se han suplido por 
certificación registral entendiéndose que los licita
dores aceptan como bastante los mismos sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas Y gravámenes anteriores 
o preferentes al crtdito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los áCepta 
y queda subrogada en la responsabilidad sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que se entiende que los licitadores acep
tan que se les dé a los depósitos que efectúen para 
tomar parte en los remates el destino legal que pre
viene el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. -

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra B. Sito en el bloque 29 de la 
urbanización t:Vugen de Iclan, en término de Maja
dahonda, al sitio 'de la Secilla. Tiene una superficie 
de 167,08 metros cuadrados y una cuota de par
ticipación en el inmueble de 6,455 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de M~a
dahonda número l. al tomo 1.047. folio 121. flrica. 
número 5.980. 

y para su publicación en el t:Boletin Oficial del 
Estado. expido y firmo el presente. 

Dado en Madrid a 17 dejunio de 1992.-La Secre
taria. Maria Teresa Dominguez Velasco.-9.036-D. 
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Dalla "Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre Procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.763/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de Espada, Sociedad AnóniItlv. con
tra doJ\a Josefa Marcos Yenes y Carlos Santadarta 
Fraile., en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince dias los bienes que 
lue¡o se dirán,.con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 19 de 
enero de 1993. a las once treinta horas de su maña· 
na. en la Sala de audiencia de este Juzgado por 
el tipo de 7.711.000 pesetas. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sedalado para la segunda subasta 
el próximo dia veintitrés de febrero de 1993, a las 
once treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este JU7gado. con la reb~a del 25 
por 100 del tipo que lo fUe p8ra la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei\alado p8ra la tercera subasta el próximo día 27 
de abril de 1993, a las once treinta horas de su 
m8flana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sqjeción a tipo. 

. CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provísional de CQOs.ignaciones de este Juz· 
gado. nilmero 2.460. abierta en el t:Banco Bilbao 
VlZCaya». oficina 4.070, calle capitán Haya, 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

QUinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propia acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones regi.!l\rates. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
~ que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo lici1:3dor 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a credito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.. ' 

.5eptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y.la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del preCio 
y la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrin reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titu1ación y las cargas Y gravámenes que tenga la 
finca, subro¡ándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viemes 

.. 



BOE numo 200 

hábil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la tinca hipo

. tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de .subasta 

Piso número l. situado en la planta primera del 
edificio denominado bloque e, en término de Colla· 
do-Villalva (Madrid), calle de Ignacio Gonzálcz 
Serrano, número 27. 

Consta de hall. cocina. baño, tres dormitorios. 
salón. pasillo y tenua; con una superficie útil aproXi. 
mada de 62 metros 4S dedmctros cuadrados. y 
linda, mirando al edificio desde su fachada principal; 
por su frcnte, con la zona destinada a parque infantil 
y piscina; por la derecha entrando, por donde tiene 
su entrada •. con vestibulo, caja de escalera y patio 
interior de luces; por la izquierda, con calJe particular 
de acceso; y por el fondo. con patio interior de 
luces. piso número 2 de su planta y calle particular 
de acceso. 

lnscripci6n.-Se encuentra pendiente de inscri¡> 
ción en el Registro de la Propiedad correspondiente. 
estándolo su antecedente juridico en el Registro de 
la Propiedad de Collado-Villalva. al tomo 2.245. 
libro 352, folio 94, fmea numero 17.351. inscrtpci6n 
tercera. 

y para su pUblicación en el «Bolctin OflCial del 
Estado., expido el presente, en Madrid, a 30 de 
junio de 1992.-La Maaistrado-Juez. Maria Soledad 
Fernandez del Maza.-El Secretario.-9.033-D. 

MURCIA 

Edicto 

La Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 8 doy fe y testimonio: 

Que en este Juzgado se sigue procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 39/1992-C. SC'guido a instancias de .Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima». contra cCeldrán y 
Moreno, Sociedad Anónima., en el que por reso
lución _del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta Y ... pot primera vez la fmca objeto 
del crédJ.to hipotecario y que se descn"bc al pie del 
presente. señalándose para la primera IUbasta el 
próximo dia 16 de diciembre de 1992, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de antc1adón, 
y b3.jo las siguientes condiciones fUadas en la Ley 
HJfootccaria. 

Asimismo, y para el caso de DO haber postores 
en esta primera, subasta y el acreedor 10 pidiera 
dentro del termino de cinco días a partir de la mJsma 
la adjudicación de las flncas hipotecadas, se señala 
para la se¡;unda subasta el próximo dia 11 de enero 
de 1993, liiniendo de base el 75 por 100 del tipo 
señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
témtino del quinto die la a4iudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, R señala para la celebración 
de la tercera. el próximo dia 3 de febrero de 1993, 
a las diez tremta horas. sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establec::idas. en la re.:. 
gla 8.-. 

Asimismo se hacc saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el 
de 17.850.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri. 
tura de préstamo, no admiliéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores previamente en· 
la cuenta 3,108. clave oficina 154 de este Juzgado 
en el Banco Bilbao V1ZC.lya, oflCÍD8 del Palacio de 
Justicia, una cantidad igual, por lo mmos, al 20 
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por 100 del precio que sirve para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero'.~e desde el anuncío de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego perrado. depositAndo en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2.0

, acompañando el 
resguardo de haberla ingresado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndolc constar que los autos y la 
certificaci6n re¡istraJ están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deberAn de aceptar como 
bastante la situaci6n de las cargas anteriores, y las 
preferentes, si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 3: En la ciudad de Torrevieja y en las 
calles Vicente Blasco lbáñez y Maria Parodi, local 
comercial situado en planta hl\ja del edificio del 
que forma parte, y con acceso y fachadas a las 
calles de su situación. Tiene una superficie cons
truida de 101 metros 5 decimctr05 cuadrados, siendo 
la mperficie útil de 92 metros 16 declmetros cua· 
drados. y sin distribuici6n interior. Linda: Al frente, 
con calle Maria Parodi; derecha. entrando, con calle 
Vicente Blasco lbáñez: izquierda. con zaauán, ~a 
de escalera y local número 2. y al fondo, con rampa 
de acceso a la planta ele scmis6tano. 

Inscripción: Al tomo 1.059. libro 99 de Torrevieja, 
folio 19 wel~ inscripci6n cuarta, finca 8.616. 

Dado en Murcia.-La Secretaria judicial, Maria 
López Márquez.-9.035-D: 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 9 de los ele Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos nWne
ro 1.343/1991 sobro procedUnientojudicial oumarto 
que al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria, ha promo\lid.o cBanco 
de Crédito Balear. Sociedad Anónima», represen_ 
tada por el Procurador señor Ferrer Amcngu.ol, res
pecto al deudor don Juan Amengual Tunoner y 
dofta Mar¡arita CarboneO Marcus. por la presente 
se anuncia la venta en pUblica subasta. por término 
de veinte dias. de la finca que se describe al final 
del presente odicIo. 

La referida subasta tendrt lupr en la Sala de 
Audiencia de este Jmpdo de Primera In~ 
número 9 de los de Palma. habiéndose seAalado 
para primera subasta el dia 18 de noviembre, a 
sus diez hOl'8l, sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fijado por las partes en la escritura de debitorlo 
base del procedimiento. que, fue la luma 
de 7.400.000 pesetas. Y en prevención de .. que en 
la misma no hubiese postor, se ha sci\alado para 
la celebración de una segunda JUbuta el di_ 17 
de diciembre, a sus diez horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera, e igualmente. 
para el supuesto de que no hubiere postor. se ha 
seftalado para la celebraci6n de una tercera subasta 
el dia,14 de enm> de 1993. a sus'diez horas sin 
sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadoln de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en cuenta consi¡:naciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao VIZC8ya, ofi
cina plaza Olivar. liin número. número de cuen
ta 478-000-18-1.343/1991. una cantidad por lo 
menos igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso. de la &cgunda subasta, para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta, dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fUado sobre la segunda. 

Segunda.-Quc los autos y la' certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articu· 
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lo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto "
en la Secretaria de este Jurgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 

CUarta.-Que- las car¡as o gravámenes anteriores 
y los prefe-rentes, si los hubiera. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subr0l'3'I:2o en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el preciO del remate. 

Quinta-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la suhasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado' con el mismo. en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación eones
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
dones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, COD

tenidas en la regla 8,- del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta,-El remate podrá reaIizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendra 
por notificada con el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en la manzana 48 de Sóller, deno
minada C'an Vero. pago Camp de S'oca. 

Va anejo a esta casa una porción de tierra. aJs:o 
separada de Ja casa, procedente de la total finca 
mayor, que tiene de superficie según medición, S 
areas 88 centiáreas:, es conocida esta porción con 
el nombre de Sa Merjada Pctita. 

Inscripci6n: Folio 181. tomo 2.785 del archivo, 
libro 230 del Ayuntamiento de Sóller, finca 10.315, 
inscri~ tercera. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de junio 
de I 992.-El Magistrado-Jucz.-9.032·D. 

* 
Organismo: Juzpdo de Primera Instancia número 

8 de Palma de Mallorca. 
Actor: .Banco de Crédito Balear, Socíedad Anó

nima», Procurador don Pedro Perrer. 
Demnndados: Don Scbastián Monserrat V.tdal y 

doiia Juana Pou BarceI6. 
Procedimiento: Artk:uIo 13 1 de la Ley Hipote

caria. número 731/1991. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

dias de los bienes que se diran al fmal de este edicto; 
habiendose sei\alado para el remate. en primera 
subasla. el dia 20.de octubre de 1992, a las doce 
~nce horas; caso de quedar desierta la anterior. 
le celebrará segunda subasta. con rehl\ja del 25 por 
lOO, el dia 17 de nm1cmbre de 1992, a las doce 
quince horas; y para, en su caso terCera subasta 
sin sujeción a tipo. el dia 17 de diciembre de 1992, 
a las doce quince horas; todas -ellas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, calle General Riera, 
número 113. primero, blijo las siguientes condi-
ciones; 

Valor de la fmea hipotecada: 37.000.000 de --Primera.-A partir de la publicación del anuncio. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebracI6n de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado número de iden
tificación 0470-000..!8-O73191 del Banco Bilbao 
VJ.2;Caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimjento de la subasta en la que desea 
participar. presentando en este caso resgUardo de 
dicho ingmJO, 

Se¡unGla.-TambiCn podrán hacerse las ofenas o 
pOOturas en el propio acto de las subastas y siempre 
-que !te acredite haber hecho la consignad6n en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
leJUnda mbasta que sean inferiOles al tipo, Y la 
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• tercem será sin sqjeción a tipo o precio alguno. 
CUarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Quinta-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes en' la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservara 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
Obligación y en su ceso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta., 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten. 
y que húbieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pUcse . con su obligación, y deseen aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima-Todos los que como licitadores patti. 
cipen en la subasta aceptarán irubro¡Andose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 
, Octava.-Los autos y la certificación del Re¡i.stro 

a que se refiere la rc¡la 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las carps o gravámenes 
anteriORS y los prefércntes. si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. 'entendiéndose 
que el rematante los ,acepta y queda subroaado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a ca~ 
en la fmca hipotecada confonne a los artlculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá i¡ualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 de orden. Local planta b~1! con sótano 
anejo. comunicados interionnente por una escalera. 
susceptible de ulterior división. con dos portales 
de entrada señalados con el número 42. de calle 
Adrián Ferrán de esta ciudad. Mide en cada planta 
283 metros cuadrádos. aproximadamente. TItulo 
adquirido por mitades indivisas'por compra a doña 
María Remedios y doda Catalina Ne¡rc en 9 de 
enero de 1987. Inscrita al foüo 67 del tomo 3.879. 
übro 378- de Palma IV. finca 23.145. inscripción 
cuarta. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de julio de 
. l 992.-La Magistrada-Juez.-La Sccretaria.-9.030-D. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Flores. Juez de Primera 
Instancia e Instnle<:ión del Juzgado número 4 
de los de Plasencia, 

Hago saber. Que por providencia de esta fecha 
dictada en el expediente de suspensión de pagos 
seguido en este Juzgado. bajo el número 166/1992. 
a instancias de la Entidad ItFrigorificos Ex1remefios, 
Sociedad Anónima». con domicilio social en Jaraiz 
de la Vera (ülceres). se ha teuido por sobcitada 
la declara.cióll del estado de suspensión de pagos 
de mencionada Entidad.' habiéndose decretado la 
intervención de todas las operaciones de la misma. 
y habiendo sido designados Interventores don Anto
lin Carrero Gutiérre:z y don Gon:zaJo Hemández 
Sayans, y a ~Importadora Dominó, Sociedad Anó
nima.». de Málaga, en la persona- que la misma 
designe. 

Lo que se hace público para general cono
cimiento. 

Dada en Plasencia a 10 de junio de 1992.-EI 
Juez, Jesus Maria Gómez Flo!'es.-EI Secreta
rio.-5.191-3. 
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SAN SEBAST1AN 

Edkl03 

En cumplimiento de lo acordado por el sedar 
Juez de Primera Instancia de Donostia-San Scbas
tián. en providencia de esta fecha dictada en la 
sección cuarta del juicio de quiebra 366/1991. de 
«Ediciones Hemma, Sociedad Anónima •• por el pre
sente se convoca a los acreedores de la quebrada 
para que el dia 14 de octubre~ y hora de las nueve 
treinta. asistan a la JW1ta general de ~s para 
proceder al examen y reconocimientb de, creditos. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias del 
Juzgado. Se previene a los acreedoreS que deberán 
presentar sus titulas de créditos a los Sindicos de 
la quiebra «Ediciones Hemma. Sociedad Anónima., 
antes del dla 28 de septiembre. bajo apercibimiento 
de ser considerados en mora a los efcctot del articulo 
1.101 del Códiao de Comercio y 1.8-29. 

Dado en Donostla-San Sebastián a 22 de junio 
de 1992.-El Sccretario.-9.057-D. .., 
Doña Ane Maite Loyola Iriondo._ Magistrada_Juez 

de Primera Instancia número I de Donostia-San s._ 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nUme

ro 45611991. se tramita proccdimjento judicial 
sumario al amptll'O del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anómnup, en reclaÍnación de credito 
hipotecario~ en el quc por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes qUe luego 
se dirán, señalándose para que el acto del reltlate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 6 de oétubre. a las diez: treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán WSturas que no 
cubran el tipo de la subasta: 

Scgunda.-Que los ücitadorcs., para tomar parte 
en' la subasta, deberá consi¡nar previamente en la . 
cuenta de este Juzaado en el «Banco Bilbao Vw:aya. 
Sociedad An6n.il:ruu. Wl8 cantidad iaual. por lo 
menos, al 20 por 100 del Valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el nUmero y afta 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar, COIl la ca1ídad de 
ceder el remate a terceros; 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hacerse posturas por 
escrito en plieao cerrado. haciendo el dcp6sito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 . 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del JUZgado, entendiéndose que todo üci
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las car¡as o gravámt:nes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsístentcs. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dla 6 de noviembre. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del. 
seda1ado para la primera subasta, siCndo de apü
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre. 
a las die2; treinta horas, cuya subasta se celebrará 
.sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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sci\alados, se entenderá que se celebraré. el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela de terreno procedente de la tercera suerte 
de la finca denominada ~Can Xicu Musan •• sita 
en la parroquia de San Rafael, ténnino municipal 
de San Antonio Abad. sobre la cual. se ha construido 
una edificación destinada a discoteca y otra des
tinada a almacenes. Superficie de 6.367 metros cua
drados. Inscripción al tomo 796 de San Antonio 
Abad. libro 141, folio 4. fmca nUmero 11.930. ins
cripc:ión primera E. Valorada en la suma' de 
123.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Scbastián a 29 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Jucz.-El Secreta
rio.-9.06O-D. 

* 
Por haberlo acordado en resolución de esta fecha 

dictada en los autos de procedimiento suspensión 
de pagos 503/1991 de sobre .Mafriesa Txukuna, 

. Sociedad Anónim.u. Procurador sedor Gurrea Fru
tas. contra Fondo de Garantia Salarial y otros. Pro
curadores señores Benaoechea. Fcmández Slmchez 
y Arraiza. por medio de la presente cédula se cita 
a a los acreedores desconocidos para que el próximo 
dia 9 de octubré venidero y hora de las diez, com
parezcan en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
al objeto de asistir a la Junta general. . 

y para que sirva de notificación y citación a los 
acreedores expido el presente en San Sebastián a 
16 de julio de 1 992.-La Secretaria.-9.058-D. 

* 
Doda Cristina M"nmón Oteiza, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia niunero 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de procedimiento suspensión 
de pagos 539/1992. he tenido por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos de «Ingesa, 
Sociedad Cooperativa Limitada.. calle Lezoko 
Industrialdca-PoUgono 103, número 38. Lezo (Gui
púzcQa), habiendo designado como Interventores 
judiciales a don Jase Angel Martin Zarco. don Gabi
no Mesa Diego. Auditores de cuentas y el acredor 
Lezoko Industrialdea. • 

Dado en Donostia-San Scbastián a 16 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Cristina Marañón 
Oteiza.-E1 Secretario.-9.059-D. 

* 
En cwnplirniento de lo acordado por el señor 

Juez' de Primera Instancia de Donostia-San Sebas
tián. en auto de fecha 23 de julio de 1992. pro
cedimiento jurisdicción voluntaria 405/1992, por el 
presente se convoca a Junta gener.tl extraordinaria 
de la «Sociedad Auxiliar de la Industria y Cons
trucción, Sociedad Anónima.. con domicilio socia] 
en la calle Churrica, número 7. baja. de San Sebas
tián, scmalándose para su celebración el dia 27 de 
octubre. a las diez horas. en primera convocatoria. 
y en segunda convocatoria. si fuera preciso. el dia 
28 de octubre. a las diez horas., designando para 
Presidencia al accionista mayoritario de ,Auxiliar 
de la Industria y Construcción, Sociedad Anónima •• 
quien podrá delegar a tales efectos en Letrado. Eco
nomista o Auditor de cuentas conftriémlcle el opor
tuno poder especial; se señala como orden del día 
el siguiente: 

a) Aprobación del Balance. Cuenta de Perdidas 
y Ganancias y Memoria de los ejercicios de 1987, 
1988.1989.1990 Y 1991. 

b) Disolución de la Compaiíia, 
c) Nombr.uniento de liquidadores. 

Dadó en Donostia-San Sebastián a 29 de julio 
de 1992.-EI Secrctario.-9.054-D. 

) 
• 
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Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastiano 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el niune
ro 368/1991. se tramita procediiniento de juicio 
ejecutivo a instancia de ~Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». contra don Ignacio Orbegozo 
Astigarraga. en el que por resolución de csta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte dlas. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 16 de octubre. a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en cll/Banco Bilbao VIZC:1YIl. 
Sociedad Anónima», número 1.855. una, cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el nUmero 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Podrim participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere,' quedarán 
subsistentes sin de'stinarsc a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 16 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sedatado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que wnpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta; se sei\ala para 
la celebración de una tercera. el dla 16 de diciembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo. consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sinió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda derecha del piso tercero de la casa lla
mada .. Organerocoa» con su huerta. señalada con 
el número 18, hoy 24, de la calle Emparán o Enpa
rán Kalea, de Alpeitia. Inscrita al tomo 1.433, libro 
213. folio 2.11, libro 213, folio 211, fInca nlimero 
10.567. Valorada en 8.800.000 pesetas. 

NUmero ocho. Departamento destinado a des
vanes. Inscrito al tomo 1.433, libro 213. folio 214, 
fmca nUmero 10.568. Valorado en 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia·San SebastiAn a 31 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de Odrio
zola.-El Secrctari.o.-9.0S2-D. 

* 
Don Francisco Vida! Martinez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Donostia_San 
SebastiAn. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 414/1989. se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián. contra 
don Imanol Sesma Artolazábal y otros. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte d1as el bien Q" Je luego se dirá, seftalandose 
p8I1l. que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 1 de octubre. 
s las nueve horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitimn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

SegUnda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., nUmero 1.846, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar· 
el nUmero y afta del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no accptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas Po/ 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterlonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los tltulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Jurgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y QUe las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a IIU extinción el precio 
del remate y se entenderá que el tt:matante las acepta 
y queda subros;ado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prime¡a subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 27 de octubre. a las nueve 
horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 del sei\alado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que' tampoco huitre 
licitadores en la segunda subasta, se seflala para 
la celebraci6Í7. de una tercera, el diá 24 de noviembre, 
a las nueye horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sinió de basé para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados. se entenderá que se celebran\ el siauiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

LOcal comercial. ~o, con sótano anejo; mide 
en planta 72 metros cuadrados. y en sótano 72 
metros cuadrados, sito en la Urbanización _La Sies
ta., playa de San Juan. de Alicante. Inscrito al libro 
7 de la sección segunda, folio 92. fmca número 
431 del Registro de la Propiedad número 4 de A1i. 
cante. Tasado a efectos de subasta en la cantidad 
de 30.000.000 de_ 

Dado en Donostia·San Sebastián a 22 de abril 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Francisco Vida! Mar
tinez.-EI Secretario.·9.06S-D. 

* 
Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastién, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 838/1990, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de GuipUzcoa y San Sebastian, contra 
don Angel Maria Mendiola Lasquibar y·doña Maria 
Aránzazu Mirasolain Soraluce, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino' de veinte dias el bien que 
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te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, .el dla 7 de OCtubre, a las diez horas, con 
las. prevenciones siguientes: 

Primera.~e no'se admitirán posturas que no 
éubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los·licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 1.855, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzaado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego· cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAD de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las car¡as o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
romate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera. subasta, se seftala para la celebración 
de una -segunda. el dia 6 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de·tipo el 75 por IOO·del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda subasta. se sefiala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de diciembre, 
a las diez horas. cuya s,,\basta se celebrará. sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien .desee tomar 

. parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o .causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sei\alados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fincas mbastadas. 

Bien que se saca a subast;a 

Casa oeste y terreno correspondiente a la casa 
denominada oWJ.dcte Txiki', en Oyarzun. Superficie 
290 metros cuadrados. Linda: Nprte, con carretera 
gue va de Oyarzun a Renteria, y sur y oeste. cqn 
terrenos de la finca matriz, de la que es parte segre
pda, y este., mediante Unea que divide terreno y 
casa de norte a' sur con la tinca. B. casa este y 
terreno de la misma procedencia. teniendo en cuenta 
a la casa que se refIere, pared medianera entre dichas 
casas este y oeste. 

Insc:rlto en el Registro de la Propiedad de San· 
Sebastián, . tomo 601. libro 142 de Oyarzun, folio 
98, finca número 6.771. 

Dado en Donostia-San Sebastián • 29 de abril 
. de 1992.-EJ Ma¡istrado-Juez, Ifligo Suárez de Odrio
zola.-El Secretario.-9.049-D. 

* 
Don Iftia:o Suárcz de Odriozola. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia' número 4 de Donostia-San 
Sebastüm. 

HIlIO saber: Que en dicho Juzgado y.con el núme
ro 355/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad .Anónima:t, contra don Rufmo Múgica Eceiza. 
dofla Dora Leonarda Segu.rola Unsain. don Alvaro 
MUgica Segurola y doñ.a Maria Isabel Weill Bcn· 
goechea, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública mbasta por primera 
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vez y ténnino de veinte días el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del temate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, el 
. día 1 de octubre. a las diez horas. con las pre
venciones siguiente&: 

Primera.~e no se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Sanco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anóninuu. número 1.855. una cantidad 
igual, por lo menos. al, 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; no aceptálidose entrega de dinero en 
metAlico o Cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. . 

,CUana.-En todas -las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán haccrsé posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 

, que se ha hecho referencia. anteriormente. 
Quinta-Los autos y la ccrti.tlcación registral que 

suple los titulos de pl'OJ)iedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán Ser cxa
rniriados, entendiimdose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la I responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiero postores en 
la primera _ subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 2 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del Señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco huiere 
licitadores en la segunda subasta. se sei\ala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de diciembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el, 20 por lOO del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si pOr fuerza mayor o causas ajenas al lUZSado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará 01 siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento diez del bloque con dos portales 
senalados con los números treinta D y treinta E, 
en la calle Casco-Villa, de Ibarra, piso primero dere· 
cha, según se accede por las, escaleras del portal 
treinta D. Inscrita al tomo 1.376, libro 51 de Ibarra. 
folio 47. finca nUmero 1.978 del Registro de la 
Propiedad de ToloS&. 

Tasado a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas . 

Dado en Donostia·San Sebastián a 7 de mayo 
de 1992.-El Magist.ra.cfo..Juez. Iñigo Suárez de Odrio
zola.-El Secretario.-9.061-D. 

* 
Don lñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número '4 de Donostia·San 
-Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro SIl/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispano Americano. 
SOciedad Anónima». contra don Ignacio Cantero 
Garcia y dol1a Maria Dolores Ubeda Rivas. en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de e_sta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá,- señalándose- para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 5 de octubre. a las diez' 
horas., con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas qUe no 
cubran el tipo de la subasta. _ . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 

. cuenta de este Juzgado en -el «{lanco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.855, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y ai'Jo del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.":'En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
·sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores .en 
la primera subasta. se senala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de noviembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19ual.mente y para el caso de que tampoco huiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala para 
la celebración'de una tercera. el dia 9 de diciembre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderé que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. f 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda única del piso cuarto de la casa número 
24 de la calle Aldamar de esta ciudad de San Sebas
tián. Ocupa una superficie aproximada de 128 
metros cuadrados. Linda: Al norte. casa número 
26; al sur, casa número 22; al este. patio central 
de manzana. y al oeste. calle Aldamar. Tiene una 

·participación en los elementos y gastos comunes 
de la finca del 13.50 por 100. 

Tasada a efectos de subasta en 30.515.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 15 de mayo 
de 1992.-El Magistrado-Juez. lñigo Suárez de Qdri" 
zola.-El Secretario.-9.0S6-D. 

* 
La Magistrada·Juez de Primera Instancia mime· 

ro 1 de la ciudad de San Sebastián y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 9-15 de 1988. sección primera, 
penden autos de juiciO menor cuantia promovidos 
por «Norfrto. Sociedad Anónima_ representada por 
el Procurador de los Tribunales don Jesús Gorrea 
Frutos contra don ManueL doña Julia. don Victor, 
doña Milagros y don Isidoro, en los cuales mediante 
providencia del dia de la fecha he. acordado sacar 
a la venta en primera y pUblica subasta, término 
de veinte días y precio de la tasación pericial los 
bienes embargados cuya reseña se hará al final 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en el 
Palacio de Justicia, planta segunda, piso izquierda 
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de esta capital se ha señalado el día 7 ,del próximo 
mes de octubre, y hora de las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Seaundo.-Que el rema~ podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercero.-QuC .para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juz.pdo o en el establecimiento público 

. destinado a! efecto, una cantidad igual por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo que sirve para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; consigna. 

. ciones que se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto ~ que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará. en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación. yen· su caso. como parte del precio de 
la venta 

Bienes objeto de subasta 

Urbana Piso primero, tipo C, situado en la pri
mera planta alta del edificio nUmero 41 de la calle 
de Pio Baraja, de Aranda de Duero. Ocupa una 
superficie de 102.33 metros- cuadrados construidos 
y de 85,41 metros cuadrados útiles. y aparece ins
ctito aJ,tomo 1.363. bbro 287 de Aranda, folio 7, 
fmca 30.436 del Registro de la Propiedad de Aranda 
de Duero. 

Valorada en 8.600.000 pesetas. 
Urbana Piso tercero, tipo F, situado en la ter· 

cera planta alta del edificio número 22 de la calle 
de Santiago. de Aranda de Duero, ocupa una super
ficie construida de 95.21 metros cuadrados y útil 
de 77.54 metros cuadrados, y aparece inscrita al 
tomo 1.308, libro 249. folio 111. fmca núme
ro 26.793 del Registro de la Propiedad de Aranda 
de Duero. 

Valorada en 7.800.000 pesetas. 
Que los autos y la certificación registra! corres- . 

pondiente, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que 'se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gra~enes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor r;ontinuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su· extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
dicho acto, se sei\ala para la segUnda. el dia 4 de 
noviembre._ a las doce horas, con rebaja del 25 
por 100, y para el caso de que tampoco los hubiera 
en la segunda, se senala para la tercera el dia 26 
de noviembre, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por eausa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de las' subastas señaladas, se 
celebraré. la misma al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Dado en San Sebastián a 20 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-9.050-D. 

La Magt"strada·Juez de Primera Instancia núme
ro l de la ciudad de San Sebastián y su partido, 

Hago saber. Que en este JUZgado y bajo el numero 
145 de 1992. sección primera, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por ~a d~ Ahorros 
y Monte de Piedad de Guipúzcoa y S. S. repre. 
sentado por el Procurador de los Tribunales -don 
Tames, contra la fmea especialmente hipotecada por 
don Lorenzo Andalurria Pinto. en los cuales median· 
te providencia del dia de la fecha he acordado sacar 
a la venta en subasta pública. por primera vez, tér
mino de veinte ellas y precio especialmente señalado 
en la escritUra de hipoteca, el inmuel51e cuya des
cri¡x;ión se especificará al fmal. 

Para el acto de la subasta, que sendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el 
Palacio de Justicia. planta 2 a. de esta capital se 
ha señalado el dia 20 del próximo mes de octubre 
y hora de las doce. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitinUl posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta.. 
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Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tcrcera.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZ8ado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve 
para la primera subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, exce¡> 
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantia del cwnpli· 
miento de su obligaci6n Y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

CUarta,.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la reg]a 4.- del invocado precepto legal. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenden\ que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o aravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédrto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 
. La finca especialmente hipotecada y que a con

tinuación se describirá, a efectos de subasta, ha sido 
tasada en la sruna de 6.009.843 pesetas. 

Descripción de la fmca 

Local número l.-Piso-vivienda que se identifica 
por b<\io izquierda, integrado en la parte izquierda 
de la planta baja, se~ se entra en el portal o 
zagu4n, de un edificio bloque sito en Irún y su 
barrio de Ventas, en el paraje denominado Otazpi, 
en calle aún sin nominal sin numerar. en la porción 
edificada correspondiente que se sirva mediante un 
portal número 9. del expresado edificio. del grupo 
Olamar. en la actualidad Araba·KaIea, número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San' 
Sebastián número 7. en el tomo 623 del archivo. 
libro 472 de Irúo, folio 119, flñ.ea numero 18.021. 
inscripción séptima. 

. Para el supuesto de que no hubiera postores en 
dicho acto, se sei'\ala para la segunda el dia 9 de 
noviembre a las doce horas, con rebaja del 25 por 
100. Y para el caso de que tampoco los hubiera 
en la segunda. se seisala para la tercera el dia 23 
de noviembre a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de las subastas señaladas, ·se 
celebrarla la misma al si.¡ujente día hábil. a la misma 
hora y en iguallqgar. 

Dado en la ciudad de San Sebastián a 26 de 
mayo de 1992.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-9.048-D, 

Edicto ampllatorlo 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de San Sebastiiln 
y su partido. en autos. de procedimientO judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, que 
se siguen en este Juz.¡ado con el número 838/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gupuzkoa y San Sebastian. representado por 
el Procurador señor Tames, frente a don An¡el 
Maria Mendiola Lasquibar y dalia María AIánzam 
Mirasolain Soralucc, por medio del presente se 
amplia el edicto de fecha 29 de abril de 1992. en 
el sentido de que el precio de la fmea que sale 
a subasta es de 16.213.000~. 

Dado en San Sebastián a 28 de mayo de 1992.-La 
Secretaria.-9.064-D. 

Edictos 

Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 4 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 782/19!H, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131··de la Ley Hjpo. 
tecaria a instancia de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima». contra don Manuel Rodriguez 
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Ciudad y dolia Guadalupe Escarpa lpiña, en recla
maci6n de crédito hipotecario, .en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y tennino de veinte dias 
los bienes que luego se dirán, seftalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 6 de octubre. a las diez 
horas, con las prevenciones sjguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el·cBanco Bilbao Vtzeaya, 
Sociedad AnOnimat. número 1.855. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que, sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y &1\0 del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serén admitidos. no aceptAndose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.·Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plieso cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaclón del Resistro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo .131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria. del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓD existente. y que 
las car¡as o ¡ravá.menes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos.. sin destinarse a su extinci6n el prec10 del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei\ala para la celebración 
de una segunda, el dia S de n!)Viemhrc. a las diez 
horas, sirviendO de tipo el 75 por 100 del seí\alado 
para la prUnera subasta. siendo de aplicaci6n las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seflala para 
la celebración de una tercera, el d1a 3 de diciembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la seaunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz¡ado 
do pudiera c;elebrarse la subasta en el dia y hora. 
seJialados. se entenderé que se ce1ebrart el siguiente 
dia hébll, 8 la misma hora, exceptuando los "hados. 

El presente edicto serviré de notificación al deu~ 
dor para el caso de no poder Devarse a efecto en 
la finca o fincas subastadaa. \ 

Bienes que se sacan a subasta 

A) . NUmero uno ·B. Local de sótano ubicado 
en la casa número 13 de la avenida de Zumaburu, 
bloque 15. del barrio de Luarte. ténnino municipal 
de Umieta. boy de Lasarte. 

Tiene una tuperficie de 68 metros cuadrados. Lin~ 
da: Norte, con cierre cieao que le separa de la casa 
nÚMero 11 de la misma calle; sur, con cierre cieso 
que le sepan de la ~8 de escalera y con sótano 
vendido a don An¡eI Vadillo; este, con cierre ciq:o 
que le separa del resto de la rmca matriz y caja 
de esca1era. y por oeste, con mlU"O de contenci6n 
a la calle de Zu.maburu.. 

TIene entrada independiente por la aUa de esca
lera. Se le atribuye una cuota de participación de 
un entero noventa y seis centésimas por ciento. 

inSCripción al. tomo 865, libro 92 de Umieta. 
folio 61, finca 4.181, inscripción primera. 

B) Número dos B. Local de planta bIJa ubicada 
en la cua antes citada. 

TIene una superficie de 53 metros cuadrados. Un· 
da: Norte,. cierre cieao que le separa de la casa 
número 11 de la misma calle; 1Ul", cierre ciego que 
le separa del portal de entrada a la casa; este, cierre 
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ciego que le separa de la rmca matriz y caja de 
escalera. 

El valor de la rmca a efectos procesales es de 
30.038.500 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a S de julio 
de I 992.-El Magistrado-Juez,lñigo Suárez de Odrio
zoIa.-EI Secretario.-9.062·D. 

* 
Don Luis Maria Tovar lciar, Magistrado-Juez .de 

Primera· Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 492/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja.Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada, contra don 
Antero Cilveti Sorasu, en reclamaci6n de crédito 
hipotecario. en el que por resoluci6n de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 

. vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, sei\alándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 30 de septiembre, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

. Primera.~El tipo de subasta es de 14.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
el tipo de las subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzsado en el tBanco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima •• nUmero 1.833. una cantidad. 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrc¡a de dinero en 
metalico o cheques en elluzsado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrin hacene posturas por 
escrito, en plieao cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Resistro 
a que se refiere la regia 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
.. malo. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sei\ala para, la celebración 
de una segunda. el 41& .26· de octubre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del selialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de 1á primera. 

I¡ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunaa subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia.l8 de noviembre, 

. a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvi6 de base para la segunda.. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas·.al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sei\alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los s8bad0s. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fmcas subastadas, 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno edificable. sita en la jurisd1c
ción de Arroniz, paraje de «Golligorrit; de 2.000 
metros cuadrados de superficie. Linda: Norte. en 
linea de 43,60 metros. con carretera de Anclo; sur. 
camino; este. acequia, y oeste. en línea recta de 
21.00 metros con resto de la fmca matriz de donde 

-, 

.' .. 

.... , 



'.' ,", 

29234 

se seKrel6, propiedad de la Entidad ~Procona, Socie
dad Anónima" Inscrita ,dicha finca en el Registro 
de la Propiedad. al tomo 2.547. libro S6 de Aroniz. 
folio 153. finca número 4.856. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 15 de junio 
de 1992.-El Magistrado-Juez., Luis Maria Tovar 
Iciar.-EI Sccretario.-9.039-D. 

* 
Don Francisco Vidal Martinez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia ntimero 2 de Donostia·San 
Sebasti!n. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nilme
ro 906/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima.,' tontra don Manuel Torón 
Guajardo. en el que por resolucUm de esta fecha 
se ha acordado sacar a pUblica subasta, por primera 
vez y término de veinte dio. el bien que luc¡o se 
dirá. sciialándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
<Ha 13 de octubre, a las nueve .treinta boras. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admititán posturas que no 
cubran las dos terceras parteS del avalUó. 

Segunda . ..Que los licitador~ para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado 'en el «BanCo Bilbao VIZCaya. 
Sociedad An6niIna», nUmero 1.846. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el número y afta del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.. no aceptándose, entrega 
de dinero en metAlico o cheques. 

Tercera.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el ~mate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de, propiedad estaran de manifiesto en 
la Sec~taria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo "licitador acepta' 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin" destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segundá. el dia 19 de noviembre, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás preVénciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco huiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de diciembre. 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipó. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habit, a la misma hora, exceptuándo los sábados. 

Bien que se S\lca a subasta 

Urbana. Departamento número 5. Piso quinto 
meridional o izquierda. destinado a vivienda, de la 
casa número 27 del grupo' denominado «Padre 
Larramendi», jurisdicción de Andoain; que mide 
68,36 metros cuadrados, y aparece inscrito al tomo 
736. libro 50 de AndOain, folio 20, tinca 2.839 
del Registro de la Propiedad de Tolosa. Se valora 
en la suma de 1.200.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 18 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vida! Mar
tinez..-El Secretario.-9.044-D. 

J ueve~ 20 agosto 1992 

Don Francisco Vida! Martinez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho JUZgado y con el núme
ro 662/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecarla a instancia de Caja Laboral Popular Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada, contra don Rafael 
Castai\e lriarte y doña Maria Jerusalén Oficialdegui 
R.uiz. en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y leonino 
de veinte dias los bienes que luego se diran. seña
Iaridose para que, el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de. este Juzgado, el dia 
1 de octubre, a las nueve treinta.. horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar. previamente en la 
cuenta de este Juz¡ado en el _Banco Bilbao Vieaya, 
Sociedad An6nim.a.t, nUmero 1.846. una cantidad 
iauaL por lo menos., al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el número y año .del-procedimiento; sin cuyo requi
sito no Sl!:rán admitidos. DO aceptándose entrega 
de dlnCro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ceder. 
el remate a terceros. 

Cuarta.':'En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se re"fiere la regla 4.& del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al credito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y ~queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin' destinarse a. su extinción el precip del 
remate. 

Para el supuesto de que no·hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dla 29 de octubre. a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente y para el caso de que tampoco huiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de noviembre, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso, de no poder Uevarse a efecto en 
la fInca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso letra A o izquierda-izquierda, situado en el 
:ingu.lo noroeste de la casa número 9 de la caUe 
Oyarzun. de Renterla; time una superficie útil de 
67.67 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 385, libro 82 de Renterla. 
folio 8. fInca número 4.350, inscripción séptima. 

El valor de esta flnca a efectos de subasta es 
de 11.826.000 pesetas. 

Planta b¡ija delantera derecha del bloque número 
4 del polígono de Beraun-Berri. hoy calle San Mar
cos. 9. de Renteria. Tiene una extensión de 54.50 
metros cuadrados. 
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Inscrita al tomo 988, libro 289. folio 1 welto, 
flnca número 15.333. inscripción segunda. 

El valor de esta finca a efectos de subasta se 
fija en la cantidad de 16.524.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 18 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Francisco Vida! Mar
tinez.-El Secretario.-9.038-D. 

* 
Doña Paloma de la Parte Ruiz de Gauna, Magis

trada-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgada y con el núme
ro 222/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-

. tecaria a instancia de Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada. representante 
legal. contra don José Ignacio Garcia .Aguado Y 
doña María A.rátuazu Albeniz Albéniz, en recla

" mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta por primera vez y término de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dla I de octubre, a las diez 
treinta horas.. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. " 

'-5egunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», .número 1.892. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no_serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el JuZgado. 

Tercera.-Podrán 'participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autOs y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del anlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si las hubiere, al crédito del ac;tor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 3 de noviembre, a la'i diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
scnatado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y"para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUIlda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 3 de diciembre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta· se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmea o fmcas subastadas. . 

Bien que se saca a subasta 

Número setenta y dos. Vivienda letra B o derecha, 
izqúierda, del piso segundo o planta cuarta del portal 
número 56, del paseo del Bersolari Txirrita, polígono 
13 de AIz.a. juriSdicción de San Sebastiano 

Sus linderos son: Norte. fachada a1 exterior; sur, 
caja oe escaleras y patio; al este. vi ... ienda letra A 
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de este mismo piso y casa, y caja de escalera, y 
al oe~te, fachada ciega al exterior. 

Superficie construida según los ¡ndices del Minis
terio de la Vivienda: 98 metros 98 decimetros 
cuadrados. 

Participación en los elementos y gastos comunes 
del bloque 1.26 por 100. 

La mencionada finca se tasa a efectos de subasta 
en la cantidad de 12.312.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 25 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Paloma de la Parte 
Ruiz de Gl'Iuna.-EI Secretario.-9.055-D. 

* 
Don Luis Maria Tovar leiar, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 288/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y SN.SN. Gipuzkoa Eta 
Donostiako Aurrezld Kutxa Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad, contra doña Rosario Irigoyen Fer
nández y don Daniel Garcia Heredero, en re<;la
maci6n de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
el bien que luego se dirá, set1alándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 16 de octubre, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta será de 
17.583.244 pesetas. no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este luzsado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima •• numero 1.833, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptandose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Ju~o. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tercetOS. 

Cuana.-En todas las subastas. deSde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificació.n del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria es~ de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes .. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de noviembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación- las 
demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 2 de diciembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar_ quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia \' hora 
-señalados. se entenderá que se celebrará el siSuiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor pam el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fmcas subastadas. 

Jueves 20 agosto 1992 

Bien que se saca a subasta 

Número ocho. Vivienda lado derecho del piSO 
cuarto de la casa número 8 de la calle Marino Tabu
yo. de esta ciudad de San Sebastián. Tiene una super
ficie de 119 metros cuadrados. Linda: Por el norte, 
calle Marino Tabuyo y patio de luces; por el este. 
fachada y patio de marizana: sur. vivienda mano 
izquierda. hueco de montacargas. patio central de 
luces y caja de escalera. y por el oeste, fachada 
principal a la calle Marino Tabuyo. 

Se le atribuye una cuota de participación con 
relación al valor tolal de la finca 4.90 por 100. 

lnscripcion: Folio 51 del tomo 1.606 del archivo, 
libro 125 de )a sección primera de esta ciudad, finca 
número 5.129. inscripción primera. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 1 de julio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Luis Maria Tovar 
lciar.-EI Secretario,-9.047-D. 

* 
Doña Cristina Marañón Oteiza. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 2 dc Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 275/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 dc la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja Laboral Popular Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada. "representantc 
legal, contra don Ciriaco Fabián Mateo y doña Ana 
Teresa Borrego Marrupe. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 14 de octubre, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 1.846, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bieDes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no seran admitidos., no aceptándose entrega 
de dinero en metiilico o cheques en el Juzaado. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormcnte. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre. 
tarla del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta. como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 109 mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere, postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de noviembre, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del sei'lalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 4 de diciembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin SlUe
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la ~ubasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
1\a hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados" 
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El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Local número cinco, que es la vivienda letra B. 
del primer piso. a la derecha subiendo por la esca
lera, del hloque uno o ponal numero uno, que mide 
una superficie útil de 88,89 metros cuadrados. 

Dicha parte determinada corresponde a la siguien
te fmca: Edificios para 42 viviendas, locales comer
ciales y garajes. radicantes en Aretxabaleta. calle 
General Mitarte, y bloque numero dos, formado 
por los edificios portales tres y cuatro, hoy números 
cinco y siete de la calle General Mitane. Inscrita 
en el Re~istro de la Propiedad de Bergara en cuanto 
al solar al tomo 443, libro 90 de Aretxabaleta, folio 
155, fmca numero 5.071. inscripción primera. Yalo
rado a efectos de subasta en 13.487.250 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Cristina Marañón ~ 
Oteiza.-El Secretario.-9.043-D. 

Doña Cristina Marafl6n Oteiza. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 dc Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 420/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja Laboral Popular Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada, contra don José 
Luis y don José Antonio Gómez Mart,in: en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el quc por teSo
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta por primera vez y término de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalándose para "que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este' Juzgado. el día 6 de octubre. a" las nucve 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran cl tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima •• número 1.846. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no senm 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el J~o. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. " 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ahteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licit)l-dor 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante lQs acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 3 de noviembre. a las nueve 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primcra. 

19uaimente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitado~ en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 de diciembre. 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 d.el tipo 
qUé" sirviD de base para la segunda. 

' •. ' 
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Si ~~ fuerza mayor o causas ajenas al JUZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y boca 
set1alados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los silbado •• 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder Devane, a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero alto. ocupado por una sola vivienda 
con su terraza por la parte septentrional. Mide la 
vivienda propiamente dicha 85.67 metros cuadrados 
de superficie útil. Inscrita al tomo 634. libro 68. 
folio 91, finca número 1.080. inscripción 7.-. Pro
piedad de don José Luis y don Jose Antonio Gómez 
Martiri. Valorada en la cantidad de 8.988.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 14 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Cristina Maraftón 
Oteiza.-EI Secretario.-9.046-D. 

* 
Dalla Cristina Marañón Oteiza. Magistfada.Juez de 

Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro lOSI1991.,se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia' de «Banco Bilbao V1ZCaya, 
Sociedad Anóni.rnv, contra José Marta los Arcos 
Martinez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalAndose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 16 de oc:tubre, a 1as once horas, con las 
prevenciones siguie,ntes: 

Primera.-Que no se admitirán postwas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar- parte 
en la subasta., deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en tBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose- constar 
el número y año del procedim..iento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podra hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segwlda. el dia lI de noviembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la 'primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampOCO hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiia1a para 
la celebracióñ de una tercera, el dla 11 de diciembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar qui.en desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que slIvió 
de base para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas 
al Juz¡ado no pudiera celebrarse la suba!iota en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Jueves 20 agosto 1992 

Bienes que se secan a subasta y su 'Illlor 

Urbana. Local en planta tNYa del bloque 1, des
tinado a garaje. de un edificio en Vtana. calle La 
Pila., sin nÚMero, que ocupa una superficie. de 22 
metros cuadrados. y aparece inscrita al tomo 2.240. 
libro 97 de VlBIl8, folio 94, finca 9.104, del Registro 
de la Propiedad de Estella. Vatorada en la suma 
de 800.000 pesetas. 

Urbana número 4. Piso vivienda en planta tercera. 
de un cdtfi.cio en Vtana, calle Cristóbal. sin número, 
con una superficie construida de 163.98 metros cua
drados y útil de 121,31 metros cuadrados.. y que 
aparece inscrita al tomo 2.253, libro 98 de Viana, 
folio 127, finca 9.231 del Registro de la Propiedad 
de Estella. Valorada en la cantidad de 10.200.000 
pesetas. 

Rústica. Fmca en jurisdicci6n de Vl8.lUl, en tér
mino de La CuIdas. número 3.567 <ter Catastro. 
campo olivar. Tiene una superficie de SS arcas. y 
aparece inscrita al tomo 2.398. libro 107 de Vuuta. 
folio 4. finca 10.041 del Registro de la Propiedad 
de EStella. Valorada en 1.650.000 pesetas. 

Urbana número 21. VIVienda letra C o derecha. 
aquicrda. del piso quinto de la casa nt,ímero 1 1 
de' la eaUe Esustaso Amillbia. de San Sebastián; 
ocupa 75,44 metros cuadrados y aparece inscrito 
al tomo 1.204. libro 79 de la sección quinta de 
San Scbasti2n. folio l. fmea 2.012 del Registro de 
la Propiedad número 6 de San Sebasti8n. Valorada 
en la cantidad de t2300.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San SebastiAn a 24 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez,. Cpstina Manulón 
Oteiza.-El Sccretario.-9.053-D. 

* 
Doña Cristina Marañón Oteiza, Magism.da-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Oonostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 997/1991, se tramita procedimiento del articulo 
13 t de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de 
Ahorros y monte de Piedad de Gipuzkoa y San 
Sebastlén-Gipuzkoako Aurrezki Kutxa contra don 
Pedro Maria López Andres, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. sei!.alándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 19 de octubre a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: -

Primera.~c no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

$e¡unda-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ;o:Banco Bilbao VJZC8ya, 
Sociedad Anóllinul», número 1.846, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afto del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose enucga 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta: En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 11 de noviembre a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
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la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el d1a 9 de diciembre 
a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el clia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara al siguiente 
dia hábil, a.la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Número 14.-Local comerdal sito en la planta 
~a, correspondiente a la' casa- número 4, de la 
calle Sorgulntxu1o. en el alto de Capuchinos. de 
Renterla. 

Extensión; TIene una superficie de 39 metros cua
drados. Linderos: Norte, soportales y zona de urba
nización; sur, cuarto de dep6sitos y calderas; oeste, 
con resto de finca matriz; y este, con subsuelo de 
camino de entrada a los locales cOmerciales de la 
planta de entrepiso. Cuota: 0.483 por 100. 

Inscrita en el Re¡i.stro de la Propiedad núme
ro, 3. de San Sebastián, en el tOmo 565 del archi

vo, libro 374 del Ayuntamiento de Renterla, folio 
73 vuelto, finca número 19.632, inscripción cuarta. 

Esta finca esté. valorada a efectos de subasta en 
5.453.097 pesetas. 

Dado· en Donostia-San Sebastiári. a 28 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Cristina Marañón 
Oteiza.-El Scc-retario.-9.0S 1-D. 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de la ciudad de San Sebastián y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 109 de 1985, sección primera, 
penden autos de juicio ejecutivo promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de piedad de Guipúzcoa 
y S.S., representada por el Procurador de los Tri
bunales don José Luis Tames Guridi. contra *Fran
cisco Anim.. Sociedad Anón.ima», y otros, en los 
cuales mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, término de veinte dias y precio de la tasa
ción pericial, los bienes embarsados cuya reseña 
se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en el 
Palacio de Justicia, planta 2.·, piso izquierda, de 
esta capital, se ha señalado el dia 23 del próximo 
mes de octubre y hora de las ~oee. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor. la cual se reservará en de~ 
sito como garantla del cumplimiento de su obli
gación Y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Relación del bien embariado 

Piso 5.0 y departamento número S del sótano, 
de _la casa número 19, de la calle Julián Echeberria 
(antes avenida del Generalislmo), de Eibar. 

Inscrita al tomo 1.123, libro 212 de Eibar, folio 
75. finca 8.738. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 
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Que los autos y la c,ert:i.ficación registra! corres
pondiente están de manifiesto en la Secretiuia de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere a1·crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el SUpuesto de que no hubiera postores en 
dicho acto, se señala para la segUllda el dta· I? 
de noviembre. a las doce horas, con reb¡ija del 2S 
por 100. Y para el que tampoco los hubiera en 
la segUnda, se señala para la tercera el dia 1 S de 
diciembre, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza máyor hubiera de sus-
pendene cualquiera -de las subastas seiiaIadas. se 
celebrarla la misma al siguiente-día hábil, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Dado en la ciudad de San Sebastián a I de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez.-El Secreta~ 
rio.-9.063-D. 

SAA'TIAGO DE COMPOSTELA 

EdicJo 

Don Ramón Lojo Aller. Magistrado-Juez: del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de Santiago 
de Compostela. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos d~ juicio ejecutivo. con el nUmero 
213fl990. a instancia de .. Camilo Carballal. Socie
dad Limitadall', representado por el Procurador 
señor García Piccoli. contra «A. Vida!. Sociedad 
Limitada~. y don Antonio Vidal Bennúdez. en recIa· 
mación de cantidad, habiéndose dictado en el dia 
de la fecha resolución por la que se saca a púhlica 
subasta por ténnino de veinte dias con arresto al 
valor del justiprecio para la primera subasta, con 
rebaja del'2S por lOO para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera, la sigUiente finca: 

Casa número 16 de la calle de Banaba!. de esta 
ciudad de Santiago de Compostela, compuesta de 

- sótano y piso principal. ocupando un solar de 9.20 
metros cuadrados de Iar¡o por 6,22 metros cut
drados de ancho. que hace la superficie de 57.22 
metros cuadrados. Linda: Derecha oeste, plazuela 
tránsito de la calle de Banaba a la calle del Modio; 
izquierda u oeste, casa de don Francisco Acufta 
Vtlarido; frente. a! norte, calle de Bonaba!, yespalda. 
sur. calle del Medio. 

Las se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle AIg8Iia de Abaixo, 
número 24, de esta ciudad, el próximó dia 28 de 
septiembre. 26 de Octubre Y 30 de noviembre. a 
las once horas, conforme a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate para la primera subasta 
será de 16.021.600 pesetas. valor del justiprecio. 
con rebaja del 25 por 100 para la se¡unda subasta 
)' sin slijeción a tipo para la tercera. 

Segunda-No se admit.inln posturas qUe n~ cubran 
el tipo establecido para cada una de las subastas, 
y para tomar parte en eUas deberin los licitadores 
presentar resguardo de haber consignado previamen· 
te en la cuenta de depósitos y consi¡naciones que 
este Juzgado tiene abierta en ellJanco Bilbao VlZ· 
caya, de esta ciudad. una cantidad igual. por 10 
menos. a! 20 por 100 por cada una de las subastas, 
o de la segunda tratándose de la tercera. Hasta 1& 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en plic¡o cerrado. acompadando en uno 
u otro caso el requardo correspondiente de in¡reso 
de la citada consignación. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones re¡istrales 
estarán de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la timlaciÓD. 
Y que las cargaS Y gra""á!nenes anteriores y prefe
rentes. si los hay, al crédito del ejecutante quedarán 
o continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y. para general conocimiento y para su publi· 
cación en-el D. O. G. y .Boletín Oficial del Estado,. 
y en el .Correo Gallego., expido el presente en 
Santiago de Compostela a 30 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Lojo Aller.-El Secreta
rio.-9.031·D. 

VALENCIA 

Ediclo 

Don Vicente R Carlos Martinez. Magintrad<Ñuez 
de Primera Instancia número 3 de los de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
593 del año 1992 se tramita juicio universal de 
quiebra voluntaria de la Compañia mercantil .Me
cánica y Electricidad Naval. Sociedad Anónima~. 
con domicilio social en esta ciudad. calle J. J. Domi· 
neo 19-duodécima, habiéndose acordado en el dia 
de hoy publicar el presente, a fin de que tenga publi· 
cidad la referida solicitud. que ha quedado inha· 
bilitado el quebnlodo para la administración de sus 
bienes, con prohibición do que nadie haga pagos 
ni entregas do efectos al mismo. sino al depositario 
nombrado don Luis Latorres Fomes. con domicilio 
en Valencia. calle Fernando el Católico. número 
19. bajo pena de no descargar su oblisación. así 
como también la prevención a todas las personas 
que tengan pertenencias del quebrado que las pon
gan de manifiesto al Comisario don Gaspar Romero 
Aguilar. con dom1cilio en Valencia, calle Marqués 
de Sotelo, número 9. bcUo los oportunos aper
cibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación a! 
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra el solicitante, salvo los legalmente excluidos. 
1& mención de la correspondencia y la retroacción 
por ahora y sin pet;uicio de tercero a la fecha de 
30 de junio do 1990. 

Y para que sirva de general conocimiento. libro 
el presente en Valencia. a 21 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente R Carlos Mart1nez.-EI 
Sccretario.-S.221·t2. 

VIGO 

Edictos 

Don Francisco Javier Romero Costas. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de VISO 
y su partido. 

Hace público: Que en este Juz.g8do y con el núme
ro 333 de 1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima:t. 
representado por la Procuradora dofla Rosa Sei,io 
Novoa. contra don Enriq\te l.arnm Otero. doña 
Maria Teresa Ruiz Veiga. don Jesús Bouzada Mar· 
tinez y doda Carmen VIllar Rodrigue%. 

, Y en lo que se acordó sacar a pública subasta 
por primera y en su caso por segunda y tercera 
vez y por tllrmino de veinte días. los bienes que 
luego se dinin. señaIandose para la primera subasta 
el dia 21 de septiembre próximo; para la s~gunda 
el dla 22 de octubre próximo. y para la tercera 
el día 23 de noviembre próximo. toda, ellas a las 
diez de su mai\ana y en la Sala de Audiencia de 
este· Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta el tipo de la segunda será el 15 por 
100 do la primera y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores. la tercera se .cele"brarll sin suje-
cibn 8 tipo. 

Segunda.-Que el tipo de Subasta es el fijado por. 
las partes en la escritura de hipoteca. y no se admittrá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar pane en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya. 
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cuenta número 3.641. clave-l8, cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien. pudién
dose hacer posturas por escrito. en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado. junto con aquél, para 
poder tomar parte en la subasta acompañando res
guardo de haberlo cfectt.uWo en el establecimiento 
destinado a! efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este luz. 

. gado; que se entendedl que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores.y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten"" 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se" origen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de ClÍenta del 
adjudicatario; que podrá concurrirse con la con
dición do ceder el remate a tercero .. 

A1 propio tiempo se túlce saber et"señalamiénto 
de las subastas antes indic~ a los ejecutados don 
Enrique Larran Otero, dpña Maria Teresa ~ Vei~ 
ga. don Jesús Bouzada Martinez y doña Carmen 
Villar Rodriguez. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-En la parroquia de Beade, municipio 
de VigO, terreno a monte con el nombramiento de 
«Lascas del Sur», de la superficie do 5 áreas 12 
centiáreas. Linda: Norte. de Manuel Alonso; sur, 
de Eisa Alonso; este, regato; y oeste, camino. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número dos 
de Vigo, al tomo 1.429, hbro 619. folio 66. finca 
nwnero 31.551. Inscripci6n 2.-. Valorada por las 
partes para el caso de subasta en 2.410.000 pesetas. 

Seg:undo.-Núrnero 48. VIVienda letra D, situada 
en ~ planta o piso duodécimo del bloque o torre 
51. del poligono resirlencialde Coya, en VIgO. Esta 
vivienda el¡ la número 863 del Plano General de 
Urbanización. Mide la superficie útil aproximada 
de 118 metros 9 decimetros cuadrados, y linda: 
Norte. hueco de escaleras y patio abierto; sur. con 
resto de la parcéla A·l, sobre la que fue construido 
el edificio destinado a zona aj¡m:linada; este, vivienda 
letra e de su planta, y oeste. resto lUardinado de 
dicha parcela. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad 
número 3 de VIlO. al torno 243, de V180. folio 
186. finca número 21.257. Valorada por las partes 
para el caso do subasta en 11.150.000 pesetas. 

Dado en VigO a S do junio de 1992.-:-EI Magig. 
tIado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-La 
Sccretaria.-S.22o.S. 

* 
Don Angel Luis Sobrino Blanco, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de VJ86; 

Hago público: Que por providenCia de 13 de julio 
de 1992. dictada en elcxpediente nÚIÍtero 363/1992, 
promovido en este Juzgado por la Entidad mercantil 
.Confecciones de Vigo. Sociedad Anónima~, con 
domicilio en VilO, representada por el Procurador 
don José Marquina Vázquez. cuyo objeto social con· 
siste en la fabricación de prendas de vestir, se tuvo 
por solicitada la ~laración del estado de suspen· 
sión de pagos de dicha Entidad, dccretándose la 
intervención de todas las operacionés de la misma. 
nombrándose interventores a don Osear Manuel Sal
vador Núñez y a don Carlos Mantilla Rodríguez 
ya la Entidad acreedora .. Ecovigo Publicidad. Socie
dad Umltada~. Y acordándose la práctica de las 
diligencias que establece 1& Ley de 26 de julio de 
1922. 

Dado en VigO a 21 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Angel Luis Sobrino Blanco.-La Secre
taria judicial.-5.219-5. 
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JUZGADOSDELOSO~ 

BARCELONA 

Edictos 

~ anWlcia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado número S (calle Gero
na. 2, 1.0) de los bienes embargados como propiedad 
de la empresa apremiada «Rioc:a, Sociedad Anó
nimn». en el proceso de ejecución número 506/1990, 
instado por Juan Francisco Hinojosa l6pez y otro, 
en las condiciones regu]adas en los artículos 234-1. 
261.262 y 263 de la L. P. L.. Y 1.488 Y siguientes 
de la Ley de E~uiciainiento Civil. cuya- relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Rozamientos de düetcntes series segUn inventario 
-de embargo folios números 1 81 172 (158 al 329 
de la ejecución). 

Dichos bienes están tasados pericialJ:ncntc en la 
swna de 6.000.000 de pesetas, y se encuentran depo
sitados en Hospital~ calle Reforma. número l. sien
do depositario don Pedro Maria AIle Pinillos con 
domicilio en Hospitalet. carretera de Esplups DUmo
ro 6-8.,°-4,_, 

Primera subasta el dia 1 de octubre de' 1992 a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte 
3.000.000 de ~ Postura mínima 4.000.000 
de pesetas. 

Segunda subasta el dia 8 de octubre de 1992 
a las nueve horas. Consignación para tomar parte 
3.000.000 de pesetas. Postura mínima 3.000.000 
de pesetas. 

Tercera subasta- el dia 15 de octubre de 1992 
a las nueve horas. Consignación para tomiLr parte 
3.000.000 de pesetas. Postura mínima. debenl exce
der del 25 por 100 del importe de la tasación de 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobara el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales o subsidiarios tendrán derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dandoseles a tal fin el plazo comiln de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. ~ 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par~ 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporciOJllal al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas, lOs lici
tadores, salvo que sean los propios ejecutantes o 
qwenes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación exclusivamen
te por uno de estos tres medios: Mediante cheque 
librado--por Entidad bancaria o de crtdito: talón 
conformado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente nUmero 0588000000666689 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina 1000 de Plaza de Catalunya 5, de 
esta ciudad. -

No es .necesario penonane en' el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que. hasta el mOOlento 
de su celebración pueden hacerse posturas por escri
to en- pliego cenado que 'se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efe,,"tÓs que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito deberá remitirse o 
presentarse en el Juzgado documento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres fonnas indicadas en el párrafo anterior. 
haciendo constar los datos identificatlvos del remi
tente, los cuales no se harán publicas si no lo-desea, 
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salvo que resulte tuljudicatario, entendiéndose. salvo 
que indique lo contrario en el pliego que:: 

A) _Se aceptan las condicioneS de la subasta. 
B) Se ruerva la facultad de ceder el remate a 

un tercero. si 0110 es posible. 
C) Acepta, si su postura no fuere la mejor, que 

quede reservada la cantidad consignada a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago del resto pudiera aprobarse el 

, remate a su favor. Del resultado de la subasta se 
le daré. cuenta y, de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la lUljudicación ~o apercibimiento. caso de 
no hacerlo, de perder la-cantidad consignada. 

Si la adjudicación en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes Y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cre
ditos de los restantes acreedores. los creditos de 
los adjudicatarios sólo se extin&Uirán hasta la con~ 
currencla de la suma que sobre el precio de 8Ilju
dicaciÓD deberá series atribuida en el reparto pro
porcionaL De ser Inferior al precio debmUl los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metá1i.co. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes_ 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarlos podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectUarse mediante 
comparecencia ante el Juzpdo con carácter previo 
o simultáneo al paao del resto del precio del remate,. 
o- en todo caso dentro de los tres d1as hábiles 
siguientes. . 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro -de los tres dias siguientes a su aprobación caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto serviÍi. de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 15 de junio de 1992.-El
Secretaiio del Juzgado.-1O.95 I-E. 

* 
Se anuncia la venta en pública subasta. en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado nUmero 5 (calle Gera. 
na, 2, 1.0) de los bienes embargados como propiedad 
de la empresa apremiada .VIajes Hispanotur, Socie
dad Anótti.tna», en el proceso de ejecución número 
-1830/1990, instado por Andrés Picardo Miranda 
y dos más, en las condiciones reguladas en los arti~ 
culos 234-1, 261. 262, Y 263 de la L. P. L., Y 1.488 
y siguientes de la I.ey de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstaciad3 es la siguiente: 

Derechos del traspaso del local sito en Madrid. 
y cuya descripción es la siguiente: 

Fmca urbana-Dos.-Loca1 comercial situado en la 
planta baja a la izquierda. entrando, de la casa en 
esta capital número 9 de la plaza de San Amaro. 
Consta de tienda. trastienda y una cueva en la planta 
semisótano. Mide en planta baja 120 metros cua
drados y en planta semisótano 84 metros cuadrados; 
semisótano y planta baja comunicados interionnen
te. Linderos: frente, plaza de su situación, donde 
abre tres huecos; derecha, entrando', cuarto de con
tadores., hueco de la escalera, hueco de ascensor, 
escalera de bajada a sótanos y patio de luces central; 
izquierda, con la casa nUmero 8 de la plaza de 
San Amaro .. patinillo de ventilación y patio de luces 
central. y fondo. con este mismo patio y terrenos 
de la Comisaria de Urbanismo. Cuota 8 enteros 
5 lO milésimas por 100. 

Dichos bienes estan tasados pericialmente en la 
swna de 18.000.000 de pesetas. 

Primera subasta. el día 22 de octubre a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte, 9.000.000 
de pesetas. Postura m1nima, 12.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta. el dia 29 de octubre"a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte. 9.000.000 
de pesetas. Postura minima, 9.000.000 de pesetas. 
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Tercera subasta. el dla 5 de noviembre a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte. 9.000.000 
de pesetas. Postura- minima. deberá exceder del 25 
por 100 del importe de la tasac:ión de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma sUperior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales o subsidiarios tendrán derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por tOO del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dhididos los bienes en lotes puede par~ 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consignación y 
la postura miniina proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas. los lici
tadores. salvo que sean los propios ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como cOnsignación exclusivamen~ 
te por uno de estos tres medios: Mediante cheque 
librado por Entidad bancaria o de crédito; talón 
confonnado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente número 0588000000666689 
que este Juzgado tiene ab,crta en el Banco Bilbao 
V1ZCaya. oficina 1000. de plaza de Catalunya, 5. 
de esta ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomarparte en las subastas ya Que. hasta el momento 
de su celebraci6n. pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 

"remate al publicarse las posturas. surtiéndo los mi5-" 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por -escrito deberá remitirse o 
presentarse en el Juzgado docwnento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo anterior. 
haciendo constar los datos indentificativos del remi
tente. los cuales no se harán" pUblicas si no 10 desea. 
salvo que resulte adjudicai&io, entendiéndose. salvo 
que indiq~e lo contrario, en el pliego que: 

A) 'Se aceptan las condiciones de la subasta. 
B) Se reserva la f.tCultad de ceder el remate a 

un tercero, si ello es posible. 
C) Acepta. si su postura no fuere la mejor, que 

quede reservada la cantidad consignada a efectos 
de qu~ si. el primer adjudicatario no cwnpliese la 
obligación de pago del resto pudie.ra aprobarse el 
remate a su favor. Del·resultado-de la subasta se 
le dará cuenta Y. de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá para que en el plazo de lre$- dias 
acepte la adjudicación, ixijo apercibimíento. caso 
de no hacerlo. de perder la cantidad consignada. 

Si la 8(ljudicación en subasta se realiia en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicaci6n deberé. series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responSables legales solidarios o subsi
diarios podnUt hacers"e en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberé efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con cáracter previa 
o simultáneo al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. , 

El precio integro del remate deberé abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobaCión, caso 
de no efectuarse en el" mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notlflcación en forma 
para el apremiada y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1992.-EI 
Secretario del Juzgado.-1O.949-E. 


